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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY
Articulo 1°.- Incorpdrase en la Ley Orgédnica de Educacidén n° 2444,
el articulo 24 bis, el cual quedarid redactado de 1la siguiente
manera:
"Articulo 24 bis.- El1 Disefio Curricular B&sico General aportaré,
ademas, métodos de resolucidén alternativa de conflictos como
materia con sujecidén a los contenidos de la misma. Se debera

tener en cuenta que:

a)

Articulo 2°

Estos métodos deberdn comprender las técnicas vy
habilidades resultantes de los métodos alternativos que
incluyen la negociacidén, mediacidén y la facilitacidn de
la comunicacién.

La enseflanza de los métodos serd instrumentada por los
docentes especializados y capacitados para tal fin.

La aplicacién de los métodos deberd tener presente los
aspectos evolutivos propios de cada etapa en la que
seran desarrollados.

La adaptacién de 1los diferentes programas quedara a
criterio de cada establecimiento.

El Consejo Provincial de Educacién, para implementar la
capacitacién docente en los métodos alternativos de
resolucién de conflictos, podréd realizar convenios con
otros organismos oficiales o no gubernamentales vy
supervisard la adaptacién de 1los programas dentro de
cada establecimiento en particular.

.— Comuniquese al Poder Ejecutivo y archivese.



